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Se requiere contar con una alerta que se remita al crearse una acción a emprender al 
responsable asignado así (tener en cuenta que esta alerta solo debe enviarse cuando la acción 
al crearse se marca con estado Pendiente, la acción se marca como Ejecutada no debe enviar 
alerta): 
Titulo Email: Asignación Acción a Emprender (Estudios de Seguridad) 
Cuerpo Email: A continuación, se informa de acción que ha sido asignada: 
 
TEXTO ALERTA: 
Cordial Saludo 
(NOMBRE COMPLETO RESPONSABLE DE LA ACCIÓN) 
Nos permitimos informar que le ha sido asignada la siguiente actividad resultado del informe de 
estudio de seguridad realizado para (DOCUMENTO PERSONA) (NOMBRES COMPLETOS) 
realizado el día (FECHA REALIZACIÓN): 
Tipo de Acción: Hacer Seguimiento 
Detalle Acción: Debe enviarse a proceso disciplinario 
Plazo para Ejecutar: 03/05/2020 
Para mayor información, por favor comunicarse con la persona encargada de la gestión de los 
estudios de seguridad dentro de la compañía. 

 
Se ejecuta script de BD, se reemplazan componentes de Sitio, versión posterior a V401 

Se implementan reportes 
 

PLAN DE PRUEBAS  
Se ingresa a GTH / Mi Talento Humano / Empleado / Estudios de Seguridad / Proceso Especial: 
Gestor de Estudios de Seguridad, se realiza la consulta por “Históricos”, clic en el botón “Editar”, 
clic en el ícono del botón “Gestión”, clic en el botón “Nuevo Registro” de “Acciones a 
Emprender”. 

 

 



Se realiza el registro de los campos: Acción, Detalle, Responsable, Plazo para Ejecutar y clic en 
el botón “Guardar”. 

 
 
A continuación, se valida la creación del registro, así como que al correo electrónico registrado 
en la Hoja de Vida del Empleado relacionado como “Responsable” se reciba la Alerta: 
“Asignación Acción a Emprender (Estudios de Seguridad)”. 
 
Se valida que la Alerta, cumpla con los requerimientos hechos.  

 

 
 
Se ingresa de nuevo al registro de “Acción a Emprender”, se “Edita” el Responsable y se valida 
que la Alerta se genera de manera adecuada. 

 



 
 


